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La Junta Electoral de Canarias, en sesión celebrada el día 17 de mayo de 2023, adoptó 

entre otros el siguiente acuerdo: 

6.- DELEGACIONES DE COMPETENCIAS Y AUTORIZACIONES 

10L/DLGS-0001  6.1.- Delegación en la Presidencia de la Junta Electoral de Canarias. 

Considerando la perentoriedad de los plazos y al objeto de dar la mayor celeridad a los 

trámites que componen el procedimiento electoral, la Junta Electoral de Canarias acuerda 

habilitar al Sr. Presidente de la Junta para la realización de los siguientes cometidos:  

a) La aprobación de los modelos de papeletas electorales que presente el Gobierno de 

Canarias y representantes de candidaturas, para su homologación.  

b) El traslado de los recursos a las partes interesadas para la formulación de alegaciones 

de acuerdo a la Instrucción 11/2007, de 27 de septiembre, de la Junta Electoral Central.  

c) La adopción de acuerdos de toma de razón y de ejecución de otros anteriores, así como 

aquellos otros que por su urgencia no puedan demorarse en su resolución.  

De los actos que se adopten por la Presidencia se dará razón a la Junta en la siguiente 

reunión de la misma. 

 

Lo que se comunica para conocimiento y efectos. 

En la sede del Parlamento, a 18 de mayo de 2023. 

 

EL SECRETARIO DE LA JUNTA 

ELECTORAL DE CANARIAS 

Salvador Iglesias Machado 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


